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La Concejal Presidente del Distrito, por Decreto de fecha 2 octubre de 2025, ha dispuesto 

convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria, en la fecha, hora y lugar 

indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 
 

 

ORDEN DEL DIA 

 
De la sesión ordinaria de la Junta Municipal de Chamartín convocada para el día 8 de octubre de 2025 
a las diecisiete horas, en el Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito. 
 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria, celebrada el 10 de septiembre 
de 2025. 

 

2. PARTE RESOLUTIVA 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 2. Proposición n.º 2025/1423926 que presenta el Grupo Municipal Vox con la siguiente 
redacción: “Se eleva al Pleno de la Junta Municipal la proposición consistente en que 
desde esta Junta Municipal de Distrito se inste al órgano competente en la materia, bien 
de la Junta o bien del área correspondiente de este Ayuntamiento a que, tras la 
realización de un estudio técnico, se habilite el uso deportivo como pista de patinaje en 
la instalación ubicada junto al auditorio del Parque de Berlín. Para ello, se solicita que se 
lleven a cabo las intervenciones u obras necesarias que permitan adaptar 
adecuadamente el espacio a dicha finalidad.” 

Punto 3. Proposición n.º 2025/1423927 que presenta el Grupo Municipal Vox con la siguiente 
redacción: “Se eleva al Pleno de la Junta Municipal la proposición consistente en que 
desde esta Junta Municipal de Distrito se inste al órgano competente en la materia, bien 
de la Junta o bien del área correspondiente de este Ayuntamiento, la reparación definitiva 
de dos elementos en la vía pública: 

− La rejilla situada en el número 11 de la calle Rafael Salgado, que presenta 
hundimientos reiterados y un deterioro progresivo. 

− La tapa de registro ubicada en la intersección de la calle Rafael Salgado con la calle 
Padre Damián, que se encuentra suelta y genera ruido al paso de vehículos. Estas 
deficiencias están causando molestias constantes a los vecinos de la zona, por lo 
que se solicita una intervención urgente y duradera.” 

CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Chamartín 

 
Miércoles, 8 de octubre de 2025 

17:00 horas 

Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito 
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Punto 4. Proposición n.º 2025/1423098 que presenta el Grupo Municipal Socialista con la 
siguiente redacción: “Instar a la Junta Municipal de Distrito de Chamartín y/o al área 
correspondiente a llevar a cabo charlas contra la explotación sexual en centros 
educativos, que ayuden a hacer un buen uso de las plataformas y redes sociales con el 
fin de acabar con este tipo de violencia hacia las mujeres”. 

Punto 5.    Proposición n.º 2025/1423108 que presenta el Grupo Municipal Socialista con la 
siguiente redacción: “Instar a la Junta Municipal de Distrito de Chamartín y/o al área 
correspondiente a que, en relación con la Plaza de Prosperidad, proceda a limpiar la 
rejilla y arreglar los desperfectos que pueda tener para que funcione correctamente”. 

Punto 6.    Proposición n.º 2025/1423132 que presenta el Grupo Municipal Socialista con la 
siguiente redacción: “Que la Junta Municipal del Distrito de Chamartín, y en concreto su 
Unidad de Servicios Culturales y Ocio Comunitario, realice un mapeo completo de las 
diferentes iniciativas y proyectos culturales presentes en el territorio, incluyendo en el 
mismo locales y espacios municipales susceptibles de cesión a entidades y agentes del 
sector, con la intención de fomentar, difundir, orientar, proteger y ampliar el tejido cultural 
presente en nuestros barrios”. 

Punto 7.    Proposición n.º 2025/1423140 que presenta el Grupo Municipal Socialista con la 
siguiente redacción: “Instar a la Junta Municipal del Distrito de Chamartín y/o al área 
competente del Ayuntamiento a colocar mesas de ajedrez con bancos en los parques y 
áreas recreativas de nuestro distrito en que, técnicamente sea posible”. 

Punto 8.    Proposición n.º 2025/1423149 que presenta el Grupo Municipal Socialista con la 
siguiente redacción: “Instar a la Junta Municipal del Distrito de Chamartín y al área 
competente del Ayuntamiento, a la reparación del vallado de madera que rodea la pista 
deportiva multiusos del Parque de Berlín, reponiendo los listones faltantes y solucionando 
la problemática de los clavos sobresalientes, así como reparando los desperfectos que 
se hayan podido producir tras las Fiestas de San Miguel”. 

Punto 9.    Proposición n.º 2025/1422249 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid con la 
siguiente redacción: “A consecuencia de la obras de acondicionamiento y 
embellecimiento de las calles Jiloca y Rodríguez Marín, los vecinos han perdido un 
número importante de plazas de estacionamiento regulado para residentes. Por lo que 
se solicita que la Junta Municipal de Distrito inste al área correspondiente para que en la 
banda de aparcamiento en batería que va desde Jiloca hasta Serrano, se reconviertan 
las plazas SER en batería de azules a verdes, ya que la zona es poco comercial; y, sin 
embargo, pese a ser muy residencial, los edificios no cuentan con garajes”. 

Punto 10. Proposición n.º 2025/1422326 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid con la 
siguiente redacción: “A petición de los vecinos y familias de alumnos del CEIP Luis Bello, 
traemos la proposición de que desde esta Junta de distrito se exija al área o áreas 
correspondientes la señalización horizontal y accesibilidad (con la necesaria reforma de 
las aceras), en el cruce de las calles Luis Cabrera con General Zabala y su entorno”. 

Punto 11. Proposición n.º 2025/1422368 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid con la 
siguiente redacción: “La Colonia de San Cristobal es una joya urbanística que se debe al 
arquitecto Secundino Zuazo, al que se le encargo levantar 800 viviendas para los 
trabajadores de la EMT. La Colonia tiene un nivel de protección 2, que es estructural y 
prohíbe el derribo de sus fachadas, pero para asegurar esta protección el Grupo 
Municipal Más Madrid propone que la colonia sea incluida en el nuevo catálogo de 
protección, que el Ayuntamiento de Madrid está elaborando”. 
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Punto 12. Proposición n.º 2025/1422420 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid con la 
siguiente redacción: “Que la Junta Municipal de Chamartín organice charlas, talleres y 
actividades formativas en centros educativos, espacios juveniles y otros equipamientos 
municipales, para mostrar el rechazo a todos los tipos de violencia contra las mujeres, y, 
de manera específica, contra la violencia digital dirigidos a adolescentes y jóvenes, con 
los siguientes objetivos: 

− Sensibilizar sobre las distintas formas de violencia digital de género y sus 
consecuencias. 

− Promover el uso responsable, ético y seguro de las tecnologías. 

− Fomentar el respeto, la empatía y la igualdad en las relaciones digitales. 

− Informar sobre los recursos de apoyo disponibles y los canales de denuncia. 

− Impulsar la reflexión crítica sobre el papel de la inteligencia artificial en la 
reproducción de estereotipos y violencias 

Punto 13. Proposición n.º 2025/1427316 que presenta el Grupo Municipal Partido Popular con la 
siguiente redacción: “Se propone a la Junta Municipal de Chamartín, o al área 
competente, instalar una placa conmemorativa en memoria del poeta Ángel García López 
en la fachada de la calle Colombia 15, que fue su domicilio desde 1966 hasta su 
fallecimiento en 2024”. 

 

3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 
 

Punto 14. Pregunta n.º 2025/1423929 que presenta el Grupo Municipal Vox con la siguiente 
redacción: “¿Qué limitaciones por edad existen actualmente para que los vecinos del 
Distrito puedan inscribirse en los cursos de pádel ofrecidos en el Polideportivo Municipal 
Pradillo? Se solicita información sobre los criterios de edad establecidos, su justificación 
técnica o normativa, y si se han recibido quejas o reclamaciones por parte de usuarios 
que se hayan visto excluidos de la actividad por este motivo. Asimismo, se pregunta si 
está previsto revisar dichos criterios para garantizar un acceso igualitario a la práctica 
deportiva, sin discriminación por razón de edad”. 

Punto 15. Pregunta n.º 2025/1423930 que presenta el Grupo Municipal Vox con la siguiente 
redacción:  “¿Cuál es el estado actual de ejecución de la proposición aprobada en este 
Pleno, con número de expediente 2024/1689450, relativa a la intervención en la rampa 
de acceso al Parque de Berlín, ubicada en la confluencia de la calle San Ernesto con la 
calle Doctor Marco de Corera?”. 

Punto 16. Pregunta n.º 2025/1436129 que presenta el Grupo Municipal Vox con la siguiente 
redacción: “¿Cuál es la valoración de la Concejal Presidente sobre el botellón en las 
Fiestas de San Miguel?”. 

Punto 17. Pregunta n.º 2025/1423163 que presenta el Grupo Municipal Socialista con la siguiente 
redacción: “¿Van a apoyar e incentivar desde la Junta de Distrito de Chamartín aquellas 
iniciativas que bajo el lema #MartesconPalestina, se lleven a cabo, tanto dentro como 
fuera de los centros educativos de nuestro distrito, para mostrar el apoyo a la población 
palestina?”. 



Información de Firmantes del Documento

OLGA DURAN JIMENEZ - SECRETARIA DEL DISTRITO Fecha Firma: 02/10/2025 15:27:41
URL de Verificación: https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do CSV : COUEHJHOBIJZAWRN

 
 

4 

 

 

Punto 18. Pregunta n.º 2025/1422275 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid con la siguiente 
redacción: “¿Podría explicar la concejala presidenta a qué se debe la no ejecución de 
proyectos ganadores de ediciones anteriores de presupuestos participativos en 
Chamartín?”. 

 

Información de la Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 

Punto 19. Dar cuenta de las resoluciones dictadas por la Concejal-Presidente y por la Coordinadora 
del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias. 

 
 

 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
 
 
 

Olga Durán Jiménez 
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La Concejal Presidente del Distrito, por Decreto de fecha 2 octubre de 2025, ha dispuesto 


convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria, en la fecha, hora y lugar 


indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 
 


 


ORDEN DEL DIA 


 
De la sesión ordinaria de la Junta Municipal de Chamartín convocada para el día 8 de octubre de 2025 
a las diecisiete horas, en el Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito. 
 


1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria, celebrada el 10 de septiembre 
de 2025. 


 


2. PARTE RESOLUTIVA 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 2. Proposición n.º 2025/1423926 que presenta el Grupo Municipal Vox con la siguiente 
redacción: “Se eleva al Pleno de la Junta Municipal la proposición consistente en que 
desde esta Junta Municipal de Distrito se inste al órgano competente en la materia, bien 
de la Junta o bien del área correspondiente de este Ayuntamiento a que, tras la 
realización de un estudio técnico, se habilite el uso deportivo como pista de patinaje en 
la instalación ubicada junto al auditorio del Parque de Berlín. Para ello, se solicita que se 
lleven a cabo las intervenciones u obras necesarias que permitan adaptar 
adecuadamente el espacio a dicha finalidad.” 


Punto 3. Proposición n.º 2025/1423927 que presenta el Grupo Municipal Vox con la siguiente 
redacción: “Se eleva al Pleno de la Junta Municipal la proposición consistente en que 
desde esta Junta Municipal de Distrito se inste al órgano competente en la materia, bien 
de la Junta o bien del área correspondiente de este Ayuntamiento, la reparación definitiva 
de dos elementos en la vía pública: 


− La rejilla situada en el número 11 de la calle Rafael Salgado, que presenta 
hundimientos reiterados y un deterioro progresivo. 


− La tapa de registro ubicada en la intersección de la calle Rafael Salgado con la calle 
Padre Damián, que se encuentra suelta y genera ruido al paso de vehículos. Estas 
deficiencias están causando molestias constantes a los vecinos de la zona, por lo 
que se solicita una intervención urgente y duradera.” 


CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Chamartín 


 
Miércoles, 8 de octubre de 2025 


17:00 horas 


Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito 
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Punto 4. Proposición n.º 2025/1423098 que presenta el Grupo Municipal Socialista con la 
siguiente redacción: “Instar a la Junta Municipal de Distrito de Chamartín y/o al área 
correspondiente a llevar a cabo charlas contra la explotación sexual en centros 
educativos, que ayuden a hacer un buen uso de las plataformas y redes sociales con el 
fin de acabar con este tipo de violencia hacia las mujeres”. 


Punto 5.    Proposición n.º 2025/1423108 que presenta el Grupo Municipal Socialista con la 
siguiente redacción: “Instar a la Junta Municipal de Distrito de Chamartín y/o al área 
correspondiente a que, en relación con la Plaza de Prosperidad, proceda a limpiar la 
rejilla y arreglar los desperfectos que pueda tener para que funcione correctamente”. 


Punto 6.    Proposición n.º 2025/1423132 que presenta el Grupo Municipal Socialista con la 
siguiente redacción: “Que la Junta Municipal del Distrito de Chamartín, y en concreto su 
Unidad de Servicios Culturales y Ocio Comunitario, realice un mapeo completo de las 
diferentes iniciativas y proyectos culturales presentes en el territorio, incluyendo en el 
mismo locales y espacios municipales susceptibles de cesión a entidades y agentes del 
sector, con la intención de fomentar, difundir, orientar, proteger y ampliar el tejido cultural 
presente en nuestros barrios”. 


Punto 7.    Proposición n.º 2025/1423140 que presenta el Grupo Municipal Socialista con la 
siguiente redacción: “Instar a la Junta Municipal del Distrito de Chamartín y/o al área 
competente del Ayuntamiento a colocar mesas de ajedrez con bancos en los parques y 
áreas recreativas de nuestro distrito en que, técnicamente sea posible”. 


Punto 8.    Proposición n.º 2025/1423149 que presenta el Grupo Municipal Socialista con la 
siguiente redacción: “Instar a la Junta Municipal del Distrito de Chamartín y al área 
competente del Ayuntamiento, a la reparación del vallado de madera que rodea la pista 
deportiva multiusos del Parque de Berlín, reponiendo los listones faltantes y solucionando 
la problemática de los clavos sobresalientes, así como reparando los desperfectos que 
se hayan podido producir tras las Fiestas de San Miguel”. 


Punto 9.    Proposición n.º 2025/1422249 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid con la 
siguiente redacción: “A consecuencia de la obras de acondicionamiento y 
embellecimiento de las calles Jiloca y Rodríguez Marín, los vecinos han perdido un 
número importante de plazas de estacionamiento regulado para residentes. Por lo que 
se solicita que la Junta Municipal de Distrito inste al área correspondiente para que en la 
banda de aparcamiento en batería que va desde Jiloca hasta Serrano, se reconviertan 
las plazas SER en batería de azules a verdes, ya que la zona es poco comercial; y, sin 
embargo, pese a ser muy residencial, los edificios no cuentan con garajes”. 


Punto 10. Proposición n.º 2025/1422326 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid con la 
siguiente redacción: “A petición de los vecinos y familias de alumnos del CEIP Luis Bello, 
traemos la proposición de que desde esta Junta de distrito se exija al área o áreas 
correspondientes la señalización horizontal y accesibilidad (con la necesaria reforma de 
las aceras), en el cruce de las calles Luis Cabrera con General Zabala y su entorno”. 


Punto 11. Proposición n.º 2025/1422368 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid con la 
siguiente redacción: “La Colonia de San Cristobal es una joya urbanística que se debe al 
arquitecto Secundino Zuazo, al que se le encargo levantar 800 viviendas para los 
trabajadores de la EMT. La Colonia tiene un nivel de protección 2, que es estructural y 
prohíbe el derribo de sus fachadas, pero para asegurar esta protección el Grupo 
Municipal Más Madrid propone que la colonia sea incluida en el nuevo catálogo de 
protección, que el Ayuntamiento de Madrid está elaborando”. 
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Punto 12. Proposición n.º 2025/1422420 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid con la 
siguiente redacción: “Que la Junta Municipal de Chamartín organice charlas, talleres y 
actividades formativas en centros educativos, espacios juveniles y otros equipamientos 
municipales, para mostrar el rechazo a todos los tipos de violencia contra las mujeres, y, 
de manera específica, contra la violencia digital dirigidos a adolescentes y jóvenes, con 
los siguientes objetivos: 


− Sensibilizar sobre las distintas formas de violencia digital de género y sus 
consecuencias. 


− Promover el uso responsable, ético y seguro de las tecnologías. 


− Fomentar el respeto, la empatía y la igualdad en las relaciones digitales. 


− Informar sobre los recursos de apoyo disponibles y los canales de denuncia. 


− Impulsar la reflexión crítica sobre el papel de la inteligencia artificial en la 
reproducción de estereotipos y violencias 


Punto 13. Proposición n.º 2025/1427316 que presenta el Grupo Municipal Partido Popular con la 
siguiente redacción: “Se propone a la Junta Municipal de Chamartín, o al área 
competente, instalar una placa conmemorativa en memoria del poeta Ángel García López 
en la fachada de la calle Colombia 15, que fue su domicilio desde 1966 hasta su 
fallecimiento en 2024”. 


 


3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 
 


Punto 14. Pregunta n.º 2025/1423929 que presenta el Grupo Municipal Vox con la siguiente 
redacción: “¿Qué limitaciones por edad existen actualmente para que los vecinos del 
Distrito puedan inscribirse en los cursos de pádel ofrecidos en el Polideportivo Municipal 
Pradillo? Se solicita información sobre los criterios de edad establecidos, su justificación 
técnica o normativa, y si se han recibido quejas o reclamaciones por parte de usuarios 
que se hayan visto excluidos de la actividad por este motivo. Asimismo, se pregunta si 
está previsto revisar dichos criterios para garantizar un acceso igualitario a la práctica 
deportiva, sin discriminación por razón de edad”. 


Punto 15. Pregunta n.º 2025/1423930 que presenta el Grupo Municipal Vox con la siguiente 
redacción:  “¿Cuál es el estado actual de ejecución de la proposición aprobada en este 
Pleno, con número de expediente 2024/1689450, relativa a la intervención en la rampa 
de acceso al Parque de Berlín, ubicada en la confluencia de la calle San Ernesto con la 
calle Doctor Marco de Corera?”. 


Punto 16. Pregunta n.º 2025/1436129 que presenta el Grupo Municipal Vox con la siguiente 
redacción: “¿Cuál es la valoración de la Concejal Presidente sobre el botellón en las 
Fiestas de San Miguel?”. 


Punto 17. Pregunta n.º 2025/1423163 que presenta el Grupo Municipal Socialista con la siguiente 
redacción: “¿Van a apoyar e incentivar desde la Junta de Distrito de Chamartín aquellas 
iniciativas que bajo el lema #MartesconPalestina, se lleven a cabo, tanto dentro como 
fuera de los centros educativos de nuestro distrito, para mostrar el apoyo a la población 
palestina?”. 
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Punto 18. Pregunta n.º 2025/1422275 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid con la siguiente 
redacción: “¿Podría explicar la concejala presidenta a qué se debe la no ejecución de 
proyectos ganadores de ediciones anteriores de presupuestos participativos en 
Chamartín?”. 


 


Información de la Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 


Punto 19. Dar cuenta de las resoluciones dictadas por la Concejal-Presidente y por la Coordinadora 
del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias. 


 
 


 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
 
 
 


Olga Durán Jiménez 
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